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RADICADO No. 05266 40 03 003 2020 00671 00 

AUTO No. 1846 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, siete de diciembre de dos mil veinte  

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se observan los siguientes 

defectos: 

 

1. Deberá la parte demandante indicar concretamente en la demanda, el 

domicilio de las partes.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar el canal digital donde debe ser notificadas las 

partes (demandante y demandada), sus representantes legales y la 

vocera judicial por activa.  

 

3. Deberá allegarse copia del poder general conferido a la abogada 

Ángela María García Ocampo, mediante Escritura Publica No. 891 del 

05 de abril de 2011 de la Notaria 23 de Medellín, con la respectiva nota 

de vigencia.  

 

4. Deberá manifestarse si el correo electrónico de la apoderada judicial 

de la parte demandante, consignado en el acápite de notificaciones 

corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda vez que no se 

da cuenta de ello, en caso contrario deberá actualizarse dicha 

información.   

 

5. Deberá la parte actora indicar a la judicatura los documentos que la 

parte demandada tiene en su poder, para que esta los aporte una vez se 

integre la litis (numeral 6º del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, formulada por 

TERNIUM COLOMBIA S.A.S, en contra de APIC DE COLOMBIA S.A.S, 

de acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: Se concede a la Parte Demandante un término de  cinco (05) 

días  para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones  

precedentes, so pena de rechazo. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad.  

 
BAPU 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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